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EDITORIAL 

«í lwposic iones 4o las Autorizados, excepto las ana 
m ^ t í i * » * ? 0 1 » ' 1 0 P ^ t e no pobre, so insertaran oficISl-
moote: asimismo cualquier anuncio ooncoruionte U ser-
y,cionacK>ual ano dimane de las mismas: pero lLTd. 
ínteres particular pagarán 50 céntimos de p S e t o n » 
cada Unea de inserción. peseta por 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Recente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
-corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la j : : : : : : : : : : 

R E A L O R D E N 

Exorno. Sr.: Vista la consulta que 
D. Tomas Beruete y otros Diputados 

provinciales de Madrid dirigen á este 
Ministerio acerca de la conducta que han 
de seguir. si en el día de mañana fuesen 
requeridos para que dejasen el oargo, 
por los suspensos a quienes sustituyen, 
mediante hober transcurrido los sesenta 
días de tu suspensión; y 

Considerando que, al diotarse ésta por 
la Real orden de 4 do Octubre último, se 
acordó al propio tiempo remitir el expe
diente á los Tribunales, de ooya resolu
ción pende, y que conforme á la regla 3 * 
dei art. 38 de la ley Provincial, los Dipu
tados suspensos no volverán al ejercicio 
de sus cargos, aun cuado hayan transcu
rrido sesenta días desde su suspensión, 
cuando se hubiere mandado proceder á 
1* formsción de caus.4, como en este caso 
sucede; 

8. M. el R E Y (q. D. g.), y en BU nom 
bre la R E I N A Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido resolver, en contestación á la con
sulta de referencia, que los Diputados 
provinciales de Madrid suspensos y en 
l e g a d o s á los Tribunales por Real orden 
<le 4 de Octubre último, no pueden volver 
*l ejeroiuio de sus funcionas hasta que 
aquellos dicten la sentencia absolutoria ó 
el auto de sobreseimiento que en justioia 
Proceda respeoto de los mismos, debiendo 
los interinos continuar, mientras tanto, 
desempeñando el cargo para el que fue
ren nombrados. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
°ouooimiento, el de la Corporación é in-

Stimrro utiMtoi s o céntimo* do p«*cta 

teresados y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Dioiembre de 1900. 

UGARTE 
Sr. Gobernador civil de Madrid. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de JVIadpid 

El Excmo. Sr. Rector de la Univer
sidad Centráis resolviendo una consul
ta elevada al mismo por esta Corpora
ción, acerca do la validez de los certifi
cados de buena conducta que preseutan 
los Maestros al solicitar plazas vacan
tes por concurso único, en 13 de No
viembre último manifiesta lo siguiente: 

«Vista la comunicación de esa Junta 
provincial, f".cha 6 del corriente, pre
guntando por cuánto tiempo pueden 
considerarse válidos los certificados de 
buena conducta que presentan los 
Maestros al solicitar plazas vacautes 
por concurso único, este Rectorado ha 
resuelto manifestar á la Corporación 
que, no determinándose en el Regla
mento orgánico de primera enseñanza 
tiempo alguno respecto al particular, 
ha de entenderse vigente lo estableci
do en el Reglamento de provisión de 
Escuelas de 7 de Septiembre de 1899, 
que fijaba eu seis meses el plazo por 
que podía darse validez á dichos eer-
tifi *ados, toda vez que la orden de la 
suprimida Dirección general de Ins
trucción pública de 11 de Octubre de 
1892, que se la daba por uu año, quedó 
deroga la por el Reglamento última
mente citado. 

«Ahora bien; como indica esa Jun
ta, la prensa profesional ha indicado 
oficiosamente que la legalidad vigente 
ora la citada orden de 11 de Octubre 
de 1892, con lo cual se ha dado lugar 
á que varios aspirautes al coucurso 
único do esta provincia presenten cer
ificados expedidos hace más de seis 
meses, este Rectorado croe procedente 
que por esa Corporación se publique 
uu anuucio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, procurando su circulación 
en la expresada prensa profesional, 
dando uu plazo de ocho días para que 
los que se oncuontren eu el caso antes 
indicado, puedan presentar nuevo cer
tificado de buena conducta expedido 
dentro dentro del plazo de los seis 
meses.» 

Lo que, en virtud de lo resuelto por 
la citada Autoridad superior, he dis
puesto se inserte en el R O L E T Í N O F I C I A L 
á fin de que los aspirantes al concurso 
único anunciado en 24 de Septiembre 
último, que se halleu en el caso con
sultado á la misma, puoiaa presentar 
en la Secrotaría de esta Junta provin
cial, dentro del plazo de ocho días á 
contar doslo la publicación dol pre
sente, los certificados de que so hace 
mérito, á los fines legales procedentes. 

Ma Irid 5 de Diciembre do 1 9 0 0 . = 
El Presidente, El Conde de Toreno.= 
El Serecretario, Vidal L. Colmenar. 

147.—167. 

Extracto del acta fe la sesión de 24 
de Noviembre de 1900 

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó: 

Conte^t>r á la circular del Ilustrí-
sinio Sr. Rector manifestando que 
oportunamente se puso en conoci
miento de la Delegación de Hacienda 
la renuncia do los Habilitados de los 
partidos de Chinchón, Colmenar Viejo 
y Torrelaguna; que no habían e le 
gido Habilitado los Maestros de Na-
valcaruoro, y que el electo de San 
Martín era incompatible, para que por 
aquella dependencia se nombraran 
c m arreglo á las disposiciones supe
riores. 

Aprobar lo propuesto por la Comi
sión de Personal, consultando al Ilus-
trísimo Sr. Rector si los Maestros so
metidos á las responsabilidades de ex
pediente gubernativo debían ser ad
mitidos ó uo al concurso úuico, puesto 
que el Reglamento orgánico nada dice 
respecto á este particular, y por el an-

< terior quedaban excluidos. 
Pasar al limo. Sr. Rector el ex>e-

dieute instruido por faltas cometidas 
por uu Maestro. 

Informar q u e el Maestro que ha 
desempeñado la clase de adultos de 
Chinchón no tieue derecho alguno á 
ser cousiderado como Maestro en pro
piedad de escuela de adultos, pues ni 
está créala corno tal escuela, ni es 

! obligatoria como independiente de las 
i escuelas de niños, pero que dada la 
1 situación de éstas, dirigidas una por 

Maestro que ha pedido su jubilacióu y 
otra por un Regente, la Juuta entiende 
que puede continuar el servicio de la 
escuela de adultos por ahora en la 
forma eu que viene sirviéndose, hasta 

que se normalice la situación de las 
escuelas diurnas. 

Qaedar entera la de haber sido 
comprendidas eu los artículos 170 y 
171 de la Ley, las Maestras de San 
Mames y Villalvilla, declarando va
cantes estas escuelas. 

Desestimar la petición de varios 
Ayúntamenos que pretenden pagar 
directamente. 

Poner en conociraieuta del ilustrf-
simo Sr. Rector que la escuela de Al-
pedrete está cerrada, rogándole que 
nombre uu interino; que el Maestro 
interino que fué de Morata. al que se 
ha citado por edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L para que se presento á responder 
de los cargos que contra el mismo se 
hacen, no ha comparecido. 

Proponer al limo. Sr. Rector que 
nombre Maestra interina para la es
cuela do La Acebe la, puesto que la 
nombrada últim nnmto se ausentó del 
put'b'o al día siguiente de la posesión, 
sin habor resresado, y se declare á 
ésta sin derech > al percibo de haberes. 

Cumplir uua orden del ilustrísimo 
Sr. Rector mandando se aboue medio 
sueli> al Maestro D. Carlos Mendoza, 
que se auseutó de Chinchón en Di
ciembre de 1898, sin perjuicio de lla
mar la atención de S. E. I. de que es 
práctica coustaute la privacióu de pago 
de haberes á los Maestros que volun
tariamente abaudonau su destino y uo 
están declarados suspens >s. 

Proponer al limo. 8r. Rector los 
medios que esta Juuta estima proce
dentes para la provisión de las escue
las de Vabtomoro, sostenidas eu parte 
por la fundación del Sr. Conde de Le-
rena, declaradas públicas para estos 
efectos. 

I n s t r u i r expediente, por abandono 
de destino, á dos Maestras, y pedir an
tecedentes relativos á la ausencia de 
otras. 

Madrid á 4 de Diciembre de 1900.= 
El Presidente, P. D., Antonio Chacón 
y Muuoz.=El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

147 . -166 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de la ley y dispo

siciones vigentes, queda expuesto al 
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público en osta Secretaría, Murante el 
término do quince días, el expediento 
instruido á fin de llevar á efecto la 
transferencia do 25.000 pesetas al cré
dito ile 345.000 consignado para gastos 
carcelarios en el cap. 7.°,artícuÍo úni
co, concepto 1.°, del presupuesto en 
ejercicio, tomándose dicha suma de la 
partida de 42.000 pesetas consignada 
en el cap. 10 del mismo presupuesto 
«para construcción de un edificio para 
Casa de Socorro de los Cuatro Cami
nos», cuya transferencia ha sirio acor
dada por el F.xcmo. Ayuntamiento en 
sesión celebrada en el día do hoy. 

Lo que se anuncia al público para 
su eonecimiento. 

Madrid 30 de Noviembre de 1900 .= 
El Secretario, Francisco Ruano. 

145 —100. 

Negociado 3.° 

Bu cumplimiento á lo dispuesto en 
el art 204 de las Ordeuanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al pú
blico quo D. José Batllo y Hernández 
proyecta establecer una fragua en el 
taller do automóviles instalado en la 
casa núm. 1 de la calle de Palafox. 

Las personas que se consideren 
perjudicadas con esta instalación ex
pondrán por escrito, ante la Alcaldía-
Presidencia, durante ol termino do 
quince días, á contar desdo el d> la fo 
cha do publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 30 de Noviembre do 1900. 
^=E1 Secretario, Francisco Ruano. 

145.—101. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al pú
blico que D Manuel García Núñez 
proyecta instalar un taller de compos
turas do cerrajería, con fragua porta -
til, eu la casa núm. 4 de la calle del 
Oso. 

Las porsonas quo se consideren 
perjudicadas por la instalación de esta 
industria expondrán por escrito, auto 
la Alcaldía Presi leucia. durante el 
término <le quiuco días, á contar desde 
el de la fecha «le publicación del pre
sente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 27 Noviembre de 1900.=El 
Secretario, Francisco Ruano. 

145.—68. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Audiencia 

En virtud de decreto, dictado en 
esto día por ol Sr. D. Pedro Vicento 
Buendía, Teniente Alcalde del distrito 
de la Audiencia, se hace saber: que, 
por 1). Juan Simón, vecino de osla ca
pital, so proyecta trasladar la fábrica 
de jabón que tiene establecida eu la 
casa núm. 10 do la calle de Segovia, á 
la tienda de la derecha situada eu la 
misma casa. 

Lo que se anuncia al público á tiu 
de que, los que so consideren perjudi
cados cou la nueva instalación, e x 
pongan por escrito ante esta Tenencia 
de Alcaldía, en término do quiuco 
días, lo que estimen couvouiente á su 
derecho, quedando durante dicho pla
zo de raauiílosio el proyecto eu esta 
Secretaría. 

Madrid 24 de Noviembre de 1900. 
^ V . 0 13°=El Teniente Alcalde, Vi
cento Buendía. = El Secretario, Anto
nio 'ra reía. 

142.—964. 

Alpedrete 
Mediante el resultado que ofrece el 

expediente de su razóu, se saca á nue
va pública subasta, con la facultad de 
ven'a exclusiva al por menor, el 
arriendo de los derechos y recargos 
de Consumos que en esta población 
dovongno el ramo de carnes de hebra 
duranto todo el próximo año de 1901. 

El remate tendrá efecto en la Sala 
Consistorial de oste Ayuntamiento el 
día 16 de Diciembre próximo, de once 
á doce de su mañana, bajo el tipo de 
188 pesetas 38 céutimos y condiciones 
quo aparecen en el pliego que está 
do manifiesto en la Secretaría do este 
referido Ayuntamiento, siendo los pre
cios de venta los que el mismo pliego 
marca para la seguuda subasta; la ga
rantía para hacer postura, el 5 por 100, 
y sistema el de pujas á la llana. 

Si por falla de licitidores no tuvie
se efecto dicha subasta, queda auuu-
ciada, y se celebrará una tercera el 
23 del propio mes, á igual hora, eu el 
mencionado sitio, bajo las mismas ba
ses ó condicioues, sin más que el tipo 
de esta tercera subasta será el importe 
de las dos terceras partes del de la an
terior. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para los fines conducen
tes. 

Alpedrete á 22 do Noviombro de 
1000.=El Alcalde, Julián Gómez. 

145 . -75 . 
Boadi l la del Monte 

Se encuenlra terminada y expues
ta al público, eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do ocho 
días, la matrícula de la contribución 
industrial formada para el año natural 
do 1901. 

Lo que so anuncia al público por 
el expresado término, cou el ílu de oir 
reclamaciones. 

Boadilla del Monte á 27 de Noviem
bre de 1900 =EI Alcalde, Pedro Esco
bar = P . O., José M. de la Paliza. 

145.—80. 

8e encuentra terminado, y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, ol 
repartimiento de la contribución terri
torial y pecuaria, formado para el pró
ximo año de 1901. 

Lo que se anuncia al público por 
dicho plazo, con el fin de oir reclama
ciones. 

Boadilla del Monte i 28 de Novicm* 
bre de 1900 =F1 Alcalde, Pedro Fs-
cobar.=P, S. M., José M. de la Paliza. 

145.—70. 
Galapagar 

La matrícula do subsidio industrial 
y do comercio de este distrito, forma
da para el año próximo de 1901, se 
halla terminada y expuesta al piiblico 
eu la Secretaría de este Ayuntamien
to por término do ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Oalapagar 20 de Noviembre de 
190().«=E1 Alcalde, Eugenio Martínez. 

140.—133 
Madarcos 

La matrícula iudustrial de este 
pueblo, para el año natural de 1,901, 
so halla terminada y expuesta al públi
co en la Secretaría de esto Ayunta
miento, por término de ocho días, eu 
cuyo plazo serán oidas cuantas recia 
macioues sean presentadas; pasado 
dicho término, uiuguna será admitida. 

Madarcos 26 de Noviembre do 1900. 
=E1 Alcalde. 

146.—112. 

Pezuela de las Torres 
No habiondo tenido efecto, por fal

ta de lidiadores, la primera y segun
da subasta de los pastos del monto de
nominado «El Val», de este término 
municipal, so anuncia la tercera para 
el día 12 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación del ex
presado aprovechamiento para 250 re-
ses lanares. 

Dicho acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa. 

Pezuela de las Torres 26 de No
viembre de l900.=aEl Alcalde, Timo
teo García.= Fl Secretario interino, 
Tomás F. Porta. 

145.—72. 

La matrícula industrial de esta vi
lla, formada para el año 1901, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir las 
reclamaciones quo se presouten; pasa
do dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Pezuela de las Torres 27 <!•• No-
vierabrede 1900. = E1 Alcalde, Timo
teo García.=E1 Secretario interiuo, 
Tomás F. Porta. 

145.—79. 

Par la 
El proyecto de presupuesto ordi

nario de iugrosos y gastos para el 
añ i do 1901 queda expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir 
rvclatnacioues. 

La matrícula del subsidio indus
trial de <'Sta villa, fjrmada para el próximo año do 1901, queda expuesta 
al público con esta fecha en la Secre
taría del Ayuntamiento, para oir recla
maciones. 

Parla 30 de Noviembre de 1900.= 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

146.—107. 
Valdaracete 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
señalado para la eolobracióu do la su
basta de arrendamiento «le los h -rnos 
de pan pertenecí->nt s á <st s Propios, 
por todo el año do 1901, ol día 9 de Di 
ciembro próximo, á las once de su ma 
Raoái en !a Sala Consistorial, b tjo las 
condiciones lijadas al efecto y por los 
tipos siguientes: 

Horno de Abajo, 120 pesetas. 
Horno de Arriba, 100 pesetas. 
Todas las proposici mes que se pro 

senten se entregarán eu pliego e r r a 
do extendiéndose en papel del sel l» 12° 
(diez céntimos), y ajustadas al modelo 
siguiente: 

Proposición para optar d la subasta 
ele arriendo de los hornos de pan. 
F. de T., vecino de . . , mayor de 

edad, y do profesión..., se compromete 
á lomar á su cargo el arrendamiento 
del horno do..., durauíe el año do 1901 
por la cantidad de .. pesetas (en letra) 
con estricta sujeción al pliego do con
diciones, de que so ha entéralo. 

(Fecha y firma del proponente. 
Pi fa que las proposiciones puedar 

ser admitidas, se presentarán acompa 
nadas de la cédula personal y carta de 
pago de haber consignado en la Depo 
Miaría municipal un depósito, como 
fianza provisional, de sois pesólas par„ 
el horno de x\bajo y cinco para ol de 
Arriba, importe del 5 por 101) del tipo 
de subasta, uo admitiénlose n i n g ú n 
pliego que no reúna estos requisitos ni 
proposición en que so c o u M g u e meuor 

cantidad quo la señalada como tipo ar
cada homo. 

Valdaracete á 27 do Noviembre de 
1900 .= 151 Alcalde, Agustín García 
p orrero. 

144 . -32 . 
Vi l lamant i l la 

La relación de caminos vecinales y 
rurales, formada por el Ayuntamiento, 
que so declaran del servicio público, 
so halla en la Secretaría del Ayunta
miento para que puedan examinarla 
los vecinos que lo tengan por conve
niente, durante el término do treinta 
días, en cuyo plazo podrán presentar 
las reclamaciones que crean oportu-
uas. 

Villamantilla 26 de Noviembre de 
1000.=E1 Alcallo, José María de la Morena* 

1 4 5 . - 7 1 . 

Terminando el contrato con el Mé
dico titular, para la asistencia de los 
enfermos pobres, con el Ayuntamiento 
de esta villa y la de Villanueva de 
Perales el día 31 del próximo mes de 
Diciembre, y habiendo acor lado dichos 
Ayuntamientos agruparse nara formar 
un solo partido médico por término de 
dos años, se anuncia la vacíete por 
treinta lías, y con la retrib icioo anual 
de 500 pesetas por la asistencia de 
veinticinco á treinta familias pobres en 
el primer pueblo, y de igual cantidad 
por la asistencia de diez y seis fami
lias eu el segundo, que serán pagadas-
de fondos municipales, por trimestres 
vencidos, en ambos pueblos. 

Cueuta Villamantilla cou 160 ve
cinos, y el igualatorio ascenderá á 
1.500 pesetas, y Villanueva de Pera
les con noventa vecinos y un iguala-
torio de 750 pesotas, que forman un 
total de 3.250 pesetas por la asistencia 
de ambos pueblos. 

Ambas poblaciones son sanas; dista 
una de otra dos kilómetros por camino 
llano, que facilita con ventaja la visita 
al anejo. 

Distan de la estación ferroviaria 
de Villamanta cinco kilómetros [>or 
camino vecinal, pudieu lo ir y venir 
eu el día á Madrid. 

La residencia oficial del Médico 
será Villamantilla, y las instancias do
cumentadas se dirigirán á su Alcalde-
presidente. 

Villamantilla 29 de Noviembro do 
1900.=l5l \ lcalde, José María de la 
Morena. 

145 . -69 . 
Cadalso 

La matrícula industrial de esta vi
lla para el año natural de 1901 se 
halla terminada y expuesta al público 
eu la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, en cuyo plazo serán oídas cuauías reclamacio
nes sean presen la las: pasa lo dicho 
término, ninguna será admitida. 

Cadalso á 26 de Noviembre de 1900. 
= E l Alcalde, Carlos Alcázar. 

145.—78. 

Torres 
Sin perjuicio do lo que la Superio

ridad resuelva, el día 9 del próximo 
raes de Diciembre, y hora de dieí a 
doce de su mañaua, tendrá lujaren 
esta Casa Consistorial la subasta a 
venta libre del arriendo lo i 1 >s los 
d* rechos y recargos de Consumos i>ara 
I »s años de 1901, 1902 y i003. bajo el 
tipo de 12.970 pesetas 38 céntimos 7 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuu-
tamiento. 

Para tomar parte en la subasta os 
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necesario consignar previamente una 
cantidad en metálico equivalente al 5 
por 100 del tipo señalado. 

Lo que se hace público, llamando 
licitadores. 

Torres 28 de Noviembre de 1900. 
c e s E l Alcalde, Mariano Alcobeudas. 

145 —77. 

E l día 16 del próximo mes de Di
ciembre, y hora de diez á once d su 
mañana, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales la subasta del arbi
trio municipal de peso y medida de 
uso obligatorio, para el próximo ejer
cicio de 1901, bajo el tipo do 1.660 pe
setas y pliego do condiciones qup so 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público llamando 
licitadores. 

Torres 27 de Noviembre de 1900. 
t = K 1 Alcalde, Mariano Alcobeudas. 

145.—74. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primira instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia del señor 

Jaez de instrucción del distrito del 
Centro do esta capital, dictada á mi 
testimonio en sumario criminal queso 
instruye, por estafa en la casa de 
«Hijo do José Remigio González», ban 
quero en esta corto, por el presente 
edicto se llama y cita á D. José Ciu
rana, que vivió en la casa núm. 46 de 
la calle de San Fcrnaudo, de la ciudad 
de Alicante, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días comparezca en la audien
cia do dicho Juzgado á prestar la de
claración que está acordada en el re
ferido sumario; bajo apercibimiento de 
que, en otro, caso le iarará el peí jui
cio que hubiere lugar en Derecho. 

Madrid 16 do Noviorabie do 1900. 
..=V.° B"=Ruiz.=l:i Actuario, José 
Alonso Fadrique. 

139.—851. 
HOSPITAL 

Don Adolfo Astudillode Guzmán, 
Juez accidental de primera iusianeia 
é instrucción del distrito del Hospital 
de esta c<rte. 

Por la presente cito, llamo v em
plazo á Ramón Fernández, de 26 años 
de edad, soltero, cochero, natural de 
Astorga (León), cuyas demás cir
cunstancias personales so ignoran, y 
que ha estado como mozo de cuadia 
en las cocheras de Rafael Vallejo, ca
lle del Doctor Fourquet, número ?3 , 
para quo en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
Que esta lequisiU>ria se inserte en la 
Gaceta de Madiid, comparezca en mi 
Salaaudiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del Geueral Casta
ños, con el objeto do prestar declara
ción indagatoria; apercibido que, de 
DO veritlcarlo, será declarado rtbplde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: del
gado, sin bigote ni barba, chato, color 
moreno, ojos azules, pelo castaño, los 

dientes bastante deteriorados, y vis
te pantalón negro de jerga y ameri
caua igual, y eu el caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en la Cár
cel Celular en ciase de preso comuni
cado. 

Madrid 2 de Noviembre de 1900.= 
Adolfo Astudülo de Guzmán =E1 Es
cribano, M a r i a n o Gilí de Albornoz. 

533—131 

INCLUSA 

Don Luis Rodríguez de Llera, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Gabina Codillo R'rmep), na 
tural de Nav.alcarnero (Madrid), hija 
do Benigno y Bernarda, de diez y ocho 
años de edad, soltera, sirviente, y que 
ha vivido en la calle del Arco do Santa 
María, número 11 cuvo actual domi
cilio so ignora, para que eu el término 
de diez días, contados desde el siguien
te al eu que esta requisitoria so iu
serto en la Garría de Madrid, compa
rezca en mi Salaaudiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, callo del Ge
neral Castaños, cou el objeto de ser 
reducida á prisióu con el fin de que 
cumpla ¡a poua que le ha sido impues
ta en causa por lesiones; apercibida 
que, do no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordono á 
los agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca 'le la expresada pro
cesada, cuyas señas porsonales sou: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, 
morona y vistH blusa de porcal claro y 
falda do color rosa, y en el caso do ser 
habida la pongan á mi disposición en 
la Cárcel de Mujeres. 

Madrid 2 de Noviembre do 1900.= 
Luis Rodríguez do Llera «=E1 Escri
ban , Francisco de P. Rivos. 

€93.—135. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte. 

Por el presente, y en virtud de 
pretensión deducida á nombro de don 
Mariano Dueñas y Caro de Vega, admi 
nistrador judicial del abiutestato de 
D. Autonio Beguiristaiu Huarte, se 
anuncia la venta en púb'ica subasta 
judicial y voluntaria de una finca ó 
moute chaparral, couoci lo cou el nom
bro de tCorro de Bubilla», sito eu el 
término de Cerezo, partido judicial de 
Cogolludo, provincia de Guadalajara, 
que linda, al Norte, monte de Oerezoj 
Este, prado del Cañamar, tierras la
bradas de Cerezo y cerro de la Leoca
dia; Sur, monte de Humanes, y Oeste, 
el citado monte do Ceiez», la cual ñu
ca comprende una superítelo de seis
cientas ochenta y tres fanegas diez 
celemines dos cuartillos y diez esta
dales. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar úuicamente on la Salaaudieucia 
do este Juzgado, se ha señalado el día 
31 do Diciembre próximo, á las desde 
la tarde, el cual se llevará á efecto en 
la forma y bajo las condiciones que se 
expresan eu el pliego presentado, el 
cual está de manifiesto eu Escribauía 
para que puedan examinarlo los que 
quieran tomar parto eu dicha subasta. 

Dado eu Madrid á 30 de Noviembre 
de 1900.=Luis Rodríguez de Llera.= 
Ante mí, Juau Martes. 

8 0 .  P . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

primera instancia ó iustruccíón del 
distrito de la Latina de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á José Ramón Fraga, do diez y 
nueve años de edad, soltero, natural 
de Múñales (Lugo), sin domicilio fijo, 
para que eu el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se iuserte eu la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi 
Salaaudieucia, sita en el Palacio do 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declara
ción indagatoria: apercibido que, do 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro 
cedau á la busca del expresado proco
sedo, cuyas s^ñas personales son: es
tatura baja, imberbe, y viste pantalón 
claro y blusa azul, y en el caso de ser 
habida, lo pongan á mi disposición eu 
63te Juzgado ó en la Prisión celular. 

Madrid á 8 do Noviembre de 1900. 
=Lui s Rubio.=Ei Escribano, Juau 
Joaquín Giménez. 

600.—133. 
PALACIO 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia ó instruc
ción del distrito do Palacio de esta 
corto, dictada en el día de ayer en el 
sumario que se instruye, por hurto de 
metálico, contra Jorge Olivar Moreno, 
se cita al conductor de un carro, que 
en los días 8 ó 9 do Octubre último 
conducía por una do las calles de esta 
corle un séquito á rayas encarnadas, 
con 180 pesetas en plata, y el cual le 
fué sustraído, para que comparezca en 
su Salaaudiencia, sita eu el Palacio 
de los Juzgados, callo del Geueral Cas
taños, dentro del término de cinco días, 
coutados desde el siiruieute al eu (rae 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado iucurso on la multa do 10 
pesetas cou que se le comiina, sin per
juicio de ado piarse etras determina
ciones á fin de obligorlo á efectuar di
cha compareceucia. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 9 0 0 = 
V.° B.°=El Sr. Juez, Tomás Míuguez. 
= K l Escribano, Licenoiado Juau lu 
fa ute. 

607.—133. 
Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sáuchez Vilches, Juez muuici
pal suplente del distrito do la Audieucia 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 
á Estauislao Sarria Gouzález, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que el día 30 del 
actual, á las dos de la tarde, comparez
ca eu dicho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento do que, 
si no lo voritlca, le parará el porjuicio 
á quo haya lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 1900 = 
V.° 13.°=Vilches.=El Secretario, Ma
riano Ordax. 

120.—73. 

Eu virtud do providencia del señor 
.

 J o s é Sánchez Vilches, Juez rauni
cipal suplente del di<tnito de la An 
diencia de esta c i t e , se cita, Паша y 
emplaza á .Manuel García López, de 

quince años, barrendero de la Villa, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para quo el día 
30 del actual, á las dos do su tarde, 
comparezca en dicho Juzgado á cele
brar juicio do faltas; bajo apercibi
miento do que, si no lo verifica, lo pa
rará el perjuicio á qne haya lugar. 

Madrid 16 de Octubre de 1900 = 
V.° B.°=Vilches.=El Secretario, Ma
riano Ordax. 

120.—75. 

En virtud de provideocia del señor 
D José Sáuchez Vilches, Juez munici
pal suploutedol distrito de la Au tien
da de esta corte, se cita, llama y era
plaza á Jesús Vega, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que el día 30 «leí actual, á 
las dos de la tarde, comparezca en di
cho Juzgado á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 1900.=* 
V.° 13.°= Vilches = E l Secretario, Ma
riauo Ordax. 

120.—72. 

En virtud do providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez munici
pal suplonto del distrito de la Audien
cia do esta corte, se cita, llama y ora
plaza á Sautiago Fernández, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro so ignoran, nara que el día 30 del 
actual, á las dos de su tarde, compa
rezca on dicho Juzgado á celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, lo parará el 
perjuici" á que luna lugar. 

Midri i 3 de Noviembre do 1900.=« 
V.° B.°=Vilches.=El Secretario, Ma
riano Ordax. 

677.—134. 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de ciu
co días á Autonio González Cartejo, de 
diez y sois años, sin domicilio, á tin de 
que comparezca en la Salaaudiencia 
de esto Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práctica de una diligoucia pendiente 
en el mismo; apercibido que, de no 
comparocer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1900 
= V . ° B.°=Cerquella.=El Secretar >, 
Licenciado Julián Feruáudez García. 

143. 5. 

Ministerio а з Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

Cuestionario de t emas generales redactado 
por U Junta facultativa do Archivos, Bi
blioteca!» y Minees , y aprobado por la Sub
seorotarla de Instrucción pública para el 
primer ejeroicio do las oposioiones convo
cadas á plazas de Ayudantes de tercer 

• grado dol Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios (Secoio
nes de Archivos y de Bibliotecas). 

Continuación (1) 
7 * 

Legislación vigente relativa 1 loa 
Archivos del listado. 

8.' 
Reseña históricodescriptiva del 

Archivo Histórico Nacional. Sus últi» 
naos acrecentamientos. Cuadre de cla« 
sifUaei i 'o sus fondos. 

(1) Véaao el número do ayer. 
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9.* 
Reseña histórico-descriptiva del 

Archivo general central de Alcalá 
«le Señares. 

10. 
Reseña histórico-descriptiva del 

Archivo de Simancas. 
1 1 . 

Redeña hÍ6tót ico-descriptiva del 
Archivo general de la Corona de Ara
gón. 

12. 
Reseña histórico-descriptiva del 

Archivo general dol Reino de Valen
cia. 

13. 
Reseña históricoo-descriptiva del 

Archivo general de Galicia. 
14. 

R^*eña histórico-descriptiva del 
Archivo de Palma de Mallorca. 

15. 
Reboña histórico-descriptiva del 

Archivo de ludías. 
10. 

Archivos de los Ministerios de Ha
cienda y Fomento. Cuadro de clasifica
ción de sus fondos. 

17. 
Archivos de los Ministerios do Gra

cia y Justicia, Gobernación y Ultramar. 
Cuadro de clasificación de sus fondos. 

18. 
Archivos de las Diputaciones pro

vinciales. Reseña do algunos notables. 
19. 

Archivos municipales. Rosen* de 
los más importantes. 

20. 
Archivos particulares. Kl del Real 

Patrimonio. Los de la Grandeza. Los 
de Sociedades, Corporaciones, etc. 

Hiatoria literaria en sus relaciones 
coa la Bibliografía 

1 . a 

Los poemas homéricos Su examen. 
Principales trabajos de loa gramáticos 
autiguos y etílicos modernes sobre la 
Iliada y la Odisea. 

La comedia griega. Sus orígenes. 
La comedia en Atenas. Sus tros perío
dos. Examen y juicio do las obras de 
Aris tófaues. Sus traductores castella
nos. 

3 . a 

Luciano de Samosata. Su vida. Exa
men y juicio do sus obras. Sus traduc
tores castellanos. 

i.* 
Principales historiadores latinos. 

Julio César. Salustio. Tito Livio. Táci
to. Suetonio. Noticia de sus obras. 
Traductores castellanos. 

5.* 
Virgilio. Su vida. Sus obras. Sus 

traductores castellanos. 
6S 

Causas que retardan la aparición 
de la Literatura latino-cristiana hasta 
fines del siglo II. Escritores latino-
cristianos anteriores al Concilio de 
Nicea. 

7.* 
Ensebio de Cesárea. Clasificación, 

examen y juicio de sus obras. Cuáles 
de éstas se han traducido al castellano. 
Continuadores de la Historia eclesiás
tica de Ensebio. 

8.* 
Noticias de las obras de los histo

riadores hispano-latinos, desde Orosio 
hasta San Julián de Toledo. 

9.* 
Las lotras latinas en España en el 

siglo XII. Causas quo determinan sus 
progresos. La Historia. La Filosofía. 
El apólogo oriental. La Poesía. 

10. 
Principales traductores castellanos 

de la Biblia. Edad media. Siglo XVI. 
Siglo XVII. Siglo XVIII. 

11. 
Crónicas castellanas del siglo XIV 

anteriores á D. Pero López de Ayala. 
12. 

D. Pero López de Ayala. Su vida y 
obras. 

13. 
Noticia de las obras do nuestros 

principales cronistas del stelo XV, y 
su valor como fuentes para la Historia 
de España. 

14. 
Los romances viejos. Sus caracte

res. Su clasificación. Principales ro
manceros autiguos y modernos que 
contienen romances viejos. 

15. 
Hernando de Herrera. Su vida. 

Sus poesías. Herrera considera lo como 
erudito y crítico. 

16. 
El P. Juau de Mariana. Su vida y 

obras. 
17. 

Estudio crítico y bibliográfico de 
las novelas y ejemplares de Cervautos. 

18. 
Tirso do Moliua. Su vida. Clasifica

ción de sus obras. Exameu do las prin
cipales. Trabajos que sobre este insig
ne poeta se hau publicado eu nuestros 
días. 

19. 
Los falsos cronicones. Sus autores 

Sus impugnadores. Obras que puedou 
consultarse para estudiar la historia 
do los falsos cronicones. 

20. 
Quintana cousiderado como poeta, 

como crítico y como historiador. 
Bibliología 

1.* 
Reseña histórica de la formación 

de la ciencia bibliológica, desde las li
teraturas clásicas hasta el presente 
siglo. 

2.» 
Lugares do las Klimologías de San 

Isidoro, en que este Prelado de Sevilla 
iuserla datos bibl ió logos . Doflcien 
cias que se advierten en ellos. 

(Se continuará) 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D . Emil io A l i e n z a d e la R u b i a , A g e n t e e j e c u t i v o por d é b i t o s á f a v o r d e la H a c i e n d a 

H a g o s a b e r : Q u e en virtud d e p r o v i d e n c i a d i c t a d a por e s t a A g e n c i a e n el e x p e d i e n t e 
g e n e r a l d e a p r e m i o q u e se s i g u e en este distrito por d é b i t o s d e la c o n t a i b u c i ó n terr i tor ia l 
c o r r e s p o n d i e n t e al arto d e 1898 á 1 8 9 9 , se s a c a n á p ú b l i c a subasta los b i e n e s i n m u e b l e s 
q u e á c o n t i n u a c i ó n se e x p r e s a n : 

NÚMERO 
de 

orden 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

I30 » 

233 » 

345 » 

246 » 

25a » 

255 » 

266 » 

280 » 

281 » 

282 » 

286 » 

240 » 

304 » 

309 » 

310 » 

320 » 

333 » 

339 » 

342 » 

346 . 

353 » 

358 » 

359 » 

363 » 

379 » 

383 » 

388 » 

VALORACIÓN 

Ptat. Cent». 

D . P e d r o José A l v a r e z : U n a t ierra en e l A l t i l l o d e V a l e n c i a , d e 
s iete h e c t á r e a s ; l inda S . , B e r n a r d i n o D e u c h e ; M . , V i c e n t e 
G a r c í a ; P. , c a m i n o d e T a r a n c ó n y N. , E l ias T o r r e s 

D . J u a n José B a r r e r a : U n a t ierra , en Vel i l la A l t a , d e d o s f a n e g a s ; 
l i n d a S . , N i c o m e d e s G a r c í a ; M. , y N . t c e r r o s d e R e m i s a , y 
P. , José L l a n o s 

D . D e m e t r i o C a s t e j ó n : U n a t i e r r a en V a l d e g r u l l a s , d e d o s f a n e 
g a s ; l inda S . , Julián L u e n g o ; M. , T o m a s a A l a z a r ; P . t G r e g o r i o 
C a s t e j ó n , y N . , T r i f ó n C a s t e j ó n 

D . R e m i g i o C a s t e j ó n S á n c h e z : U n a t ierra en los H o y o s , d e 
c i n c o f a n e g a s seis c e l e m i n e s ; l inda S . , D e m e t r i o C a s t e j ó n ; 
M . , T o m a s a A l a z a r ; P . . c a m i n o ; y N . , T o m á s C o r d ó n 

P e d r o C a s e r o B e l i n o h ó n : U n a t ierra en la V e n t i l l a B a j a , d e 
dos fanegas seis c e l e m i n e s ; l i n d a S. , Agust ín F r a i l e ; M , D o n 
F r a n c i s c o O r e l l a n a ; P . , J o s é L e d e s m a , y N . , L e a n d r o S e d e ñ o . 

D . T r i f ó n C a s t e j ó n R a m o s : U n a t i e r r a en R e c i e r r a , d e c u a t r o 
fanegas seis c e l e m i n e s ; l inda S . , c e r r o s ; M . , s e n d a ; P. , M a 
n u e l R o p e r o , y N. , S e g u n d > G a r c í a 

D. B e r n a r d i n o D e u c h e L ó p e z : U n a t ierra en el P a j o s o , d e c a b e r 
d o s f a n e g a s ; l inda S . t M a r i a n o O l i v a ; M . , F é l i x M a r t í n e z ; P o 
niente y N. , v e c i n o s d e E s t r e m e r à 

D . Agust ín F r a i l e M a r t í n e z : Una t ierra en V e n i d l a A l t a , d e n u e 
v e f a n e g a s ; l i n d a S . , y N , h e r e d e r o s d e D . R a m ó n d e l P o z o ; 
M . , José L e a l y P . , B r a u l i o P a r r a 

D. M a n u e l H e r n á n d e z C o z a l o : U n a t ierra en el P o z o d e la C a s a , 
d e tres f i n e g a s ; l inda S . , c : r r o s ; M . , V i c e n t a C u e i c a ; P . , Ñor 
b e r t o V i l l a v e r d e , y N , N i c o l á s Bel inchón 

D. F e l i p e F e r n á n d e z Z a r z a : U n a t ierra en la V e n t i l l a , de o c h o 
h e c t á r e a s ; l inda $ . , J e r ó n i m o P a r r a ; M . , las A s p e r i l l a s , P . , s e n 
d a , y N., I) . Jorje A l g a v a 

D . H e r m e n e g i l d o G a r c í a : U n a ti rra en la C a ñ a d a , d e 14 f a n é 
g a s ; l inda S . , L u c a s G a r c í a ; M . , S a b a s S a n t a m a r í a ; P . , Is idro 
V e c i n o y N , P r a d o 

D . N i c o m e d e s G a r c í a : U n a t i e r r a d e dos fanegas se is c e l e m i n e s , 
en V e n t i l l a s ; l inda S . , L o r e n z o D e u c h e ; M . y P . , L e ó n C h a 
con, y N. , A n t o n i o M a r t í n e z 

D . V i c t o r H e r v á s : U-ta t ierra d e dos fanega> en P o z o d e la C a s a ; 
l i n d a S . , Is idro V e c i n o ; M . , c e r r o s ; P. y N. , A n a c l e t o S a n t a 
m a r í a 

D. José L e a l D e u c h e : U n a t icra en S ó t a n o P o l a n c o d e c i n c o fa 
n e g a s ; l inda S . , E l ias T o r r e ; M . , María F l o r e n c i a L i q u c ; Po 
n i e n t e , C a r l o s M o u t a l v o , y N. , V í c t o r Barr iga 

D . Julián L u e n g o S á n c h e z : U n a t i e r r a d e tres f a n e g a s seis c e l e 
m i n e s , en C a b e z u e l a d e R o s a s ; l inda S . , N o r b e r t o V i l l a v e r d e ; 
M. F r a n c i s c o H e r v á s ; P.. B l a s a d e l P o z o , y N. . Jesús Mejía 

D . C a r l o s G o n z á l e z L e a l : U n a t ierra en S ó t a n o de P o l a n c o , d e 
o c h o f a n e g a s ; l i n d a S . , Jesus Mej ias ; M . ; J e r ó n i m o D e n c h e , 
l \ . Blasa de l P o z o , y N . , Jesús Mejía 

D . Nico lás O l i v a s : U n a t ierra en los P i l a r e s , d e tres f a n e g a s ; 
l inda S. y M., M a r q u é s d e R e m i s a ; P . , v e c i n o s d e F u e n t i d u e -
ñ a , y N., c e r r o s 

D o ñ a T e r e s a d e l P o z o : U n a tierra en A l t o r r e c i e r r a , d e c i n c o fa 
n e g a s ; l inda S . , T e l e s f o r a P a r r a ; M., N i c o m e d e s G a r c í a ; Po 
n i e n t e , F r a n c i s c o T o r r e s , y N.. L a u r e a n o H e r v á s 

D . S i l v e r i o de la P l a z a : U n a v iña en C e r r o Hi joso , de se is fané 
g a s ; l inda S . . c e r r o s , M. y P . : J o r g e A l g a v a , y N M c a m i n o . . . 

D o ñ a J u a n a R a m o s R u e d a : U n a ' . i e r r a en C a b e z u e l a , d e c a b e r 
s iete f a n e g a s ; l inda S . . s e n d a ; M . , E u s e b i o G a r c í a ; P . , Juan 
B a r r e r a , y N. , Juan S e d e ñ o 

D . A n a c l e t o S a n t a m a r i a C r u z : U n a s i e r r a en V a l d e a n d r é * , de 13 
f a n e g a s ; l inda S . , G r e g o r i o C a s t e j ó n ; M. , V i c e n t e G a r c í a ; Po 
n i e n t e , J o r g e A l g a v a , y N., Rufino M a r t í n e z 

D . Jul ián S a l a z a r : Una t ierra en el R o d i l l o , d e s ie te f a n e g a s 
l ida S . . B e r n a r d o C a s t e j ó n ; M . , C a m i n o ; P . , José D i m a s Maro 
to, y N., F r a n c i s c o del P o z o 

D. L e ó n Santacru/ . : U n a tierra en la T e n a , d e dos f a n e g a s sei 
c e l e m i n e s ; l inda S., I g n a c i o R u i / ; M., Julián S a n t a c r u z ; P., Sil 
v e r i o F o m i n a y a , y N , Juan A l m a i r a 

D . S a b a s S a n t a c r u z : U n a tierra en la S a r t é n , d e d o s f a n e g a s 
l inda S. , José L e a l ; M , A n t o n i o R e a l V a r o n a ; P , E l ias T o r r e 
y N., José Montoro 

D o ñ a Estrel la T o r r e s : U n a t ierra en el R e d o n d o , d e c a b e r sei 
f a n e g a s , seis c e l e m i n e s ; l i n d a S. , Julián D u r a n g o , M. Blasa de l 
P o z o ; P., \ g u s t i n F r a i l e , y N , G u i l l e r m o F o m i n a y a 

D. Isidro V e c i n o : U n a t ierra en Sótano B a s c a l a , d e tres f a n e g a s 
l inda S . , José L e a l ; M . , Julián D e u c h e ; P. , D á m a s o R a s p e ñ o , 
N. José Mart ínez 

D . S i l v e r i o I n s u r r i a g a : U n a t ierra en C a ñ a d a Bot i jo : de s i e t e fa 
negas ; l inda S . t Julián S e d e ñ o ; M . , c e r r o s ; P., T o m á s Domín 
g u e z , y N., A r r o y o 
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L a subasta se e fec tuará en la C a s a - A y u n t a m i e n t o d e esta l o c a l i d a d el d ía 8 d e D i 

c i e m b r e d e I Q O O , á las o n c e d e la m a ñ a n a , en c o n f o r m i d a d á lo d ispuesto en l a I n s t r u c 

ción y el R e a l d e c r e t o d e 27 de A g o s t o d e 1893. L o q u e se a n u n c i a en el B O L K T I N O F I 

C I A L , según lo o r d e n a d o en la R e a l o r d e n d e 25 d e Junio de 1894. 

En Estremerà á 18 d e O c t u b r e d e 1900. =EI A g e n t e e j e c u t i v o , Emil io A t i e n z a . 
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